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Art. 7 de la Ley Organica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica - LOTAIP

o) El nombre, direccién de la oficina, apartado postal y direccién electrénica del responsable de atender la informacién publica de que trata esta Ley

Nombres y apellidos de la maxima . Sq
Y P ey Denominacién del puesto que ocupa Direccién de la oficina Apartado postal Nimero telefénico Direccidn electronica
autoridad de la institucién
XAVIER FERNANDO BERNAL VILLAVICENCIO Gerente General San Mateo via principal 991144724 jernal villvicencio@hotmail.com

Atencioén de las solicitudes de acceso a la informacién publica en las entidades obligadas por la LOTAIP (Resolucién No. 046-DPE-CGAJ)

Link para descargar documentos

Resolucién a través de la cual la maxima autoridad de la institucién delega a sus para recibir y contestar las solicitudes de acceso a la informacién publica (Art. 13 - o LUCION 075 2020 POE
del Reglamento General a la Ley Orgénica de iayAccesoala i6n Pablica (LOTAIP)
Listado de inciales y/o regi para atender las solicitudes de acceso a la informacién publica (aplica para enti con procesos Ing. Fabricio Duefias R.

Enlace para la recepcién de solicitudes de acceso a la informacién publica por via electrénica

Eabriduri@hotmail.com

Responsable de presidir el comité de transparencia (Resolucién No. 007-DPE-CGAJ)

. " . Ao I Correo electrénico de la o el Link para descargar la resolucién o acuerdo para la creacién del comité de
Nombres y apellidos de la o el responsable Direccin de la oficina Niimero telefénico Extensién Apartado postal para descargar a resol o ”
y de las Unidades Poseedoras de la Informacién
b LUCION 075 2020 PDE
XAVIER FERNANDO BERNAL VILLAVICENCIO San Mateo via principal 991144724 ibernal m
acta de conformacion 005-ADF-2020

FECHA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION:

31/05/2023

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION:

MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL o):

COORDINACION ADMINISTRATIVA FINANCIERA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION DEL LITERAL o):

GISELLA SOLORZANO

CCORREO ELECTRONICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION:

gisesol2@hotmail.com

NUMERO TELEFONICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION:

988736786

NOTA: En el link para descargar el documento de delegacion realizado por la maxima autoridad, debera constar la resolucién o acuerdo a través del cual se cumple con lo dispuesto en el Art. 13 del Reglamento a la LOTAIP. Si una entidad obligada no dispone de
procesos desconcentrados y listados de responsables, deberd combinar los casilleros y colocar una sola nota aclaratoria como lo dispone el Arts. 17 y 18 de la Resolucion No. 007-DPE-CGAJ. En el enlace para la recepcion de solicitudes de acceso a la informacién
publica por via electrénica debera direccionar al medio digital a través del cual se recibiran las solicitudes de acceso en el caso de que la entidad cuente con un medio digital, correo electrénico o sus similares, segiin corresponda. Se recuerda a las entidades que
cuando se ha producido una reforma total o parcial a la resolucién o acuerdo para la creacién del comité de transparencia y la determinacion de las Unidades Poseedoras de la Informacion, debera abrir una celda, a fin de que conste la original y su
correspondiente reforma para que la ciudadania conozca con claridad los cambios producidos con relacién a la primera resolucién emitida. Si la entidad no dispone de un apartado postal, debera colocar "NO APLICA", de conformidad a lo dispuesto en el Art. 17

de la Resolucion No. 007-DPE-CGAJ

Defensoria del Pueblo

. Defensoria
delPueblo

Literal 0.-Responsable de atender la informacion publica
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